
ITRG 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref.: Imposición de servidumbre legal de conducción de energía eléctrica   

Dte: Petroelectrica de los Llanos LTD Sucursal Colombia. 

Ddo: María Elida García Linares, William Alberto Aguirre Bohórquez, 

Rubiela Montayo Guzmán, Alberto Isidro Bejarano Beltrán, Carlos José 

Cubides Cárdenas, Ana Yasmin  De José Romero, Ana Jiney Fernández 

Bermúdez, Nohora Elsa Fula Alfonso, María Lyda Gallego Granada, 

Rosalba Giraldo Marín, Ángel Ramiro González González, Edilia Grajales 

Grajales, Nelson Alfonso Guevara Barbosa, Benilda Gutiérrez Gutiérrez, 

Héctor Jiménez Melo, Benavides Lasso Joven, José Alicio Lozada, José 

Omar Marín Montes, María De Los Ángeles Moyano Castillo, Santos 

Ocampo García, Gloria María Pulido Salcedo, Orlando Quimbaya 

Fernández, Humberto Rey Rey, Elda Patricia Rincón Rincón, Magnolia 

Rojas Duarte, Francisco Javier Rojas Reina, Yaqueline Romero Gómez , 

Guillermo Totena Orjuela Benilda Gutiérrez Gutiérrez, Deisy Yadira 

Gutiérrez Gutiérrez, Fabian Eduardo Gutiérrez Gutiérrez Leidy Dayana 

Gutiérrez Gutiérrez, Norida Sorany Gutiérrez Gutiérrez Andrés Felipe Daza 

García, Laura Sofia Daza García Nicol Amalia Daza García. 

Rad: 505733189002 2023 00003 00. 

 

 

Puerto López - Meta, veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Analizado el escrito de demanda, este despacho encuentra que no se ajusta a los 

requisitos previstos en el artículo 82 del Código General del Proceso, por las 

siguientes razones:  

 

1. De cabal cumplimiento al Inciso 2° Art 5° de la Ley 2213 de 2022, en el 

sentido de que el apoderado de la parte actora debe acreditar que el correo 

electrónico enunciado en el poder coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 

2. Relacione el documento anexado en las páginas 40 a la 47 del folio 001 

escrito de demanda, el cual se denomina contrato de avalúo, 

reconocimiento y transacción de daños en razón a que a pesar de haber 

sido anexado no se relacionó en el acápite de pruebas del libelo 

demandatorio.  

 

 

3. Relacione el documento anexado en la página 121 del folio 001 escrito de 

demanda, el cual se denomina certificación de la Marina de Puerto López 

en razón a que a pesar de haber sido anexado no se relacionó en el acápite 

de pruebas del libelo demandatorio.  
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4. Relacione el documento anexado en las páginas 122 a la 125 del folio 001 

escrito de demanda, el cual se denomina contrato de compraventa en razón 

a que a pesar de haber sido anexado no se relacionó en el acápite de 

pruebas del libelo demandatorio.  

 

En consecuencia, este despacho inadmite la presente demanda y le concede de 

acuerdo con lo contemplado en el artículo 90 ibidem, el término de cinco (5) días, 

para que el demandante subsane las deficiencias que se han señalado so pena 

de rechazo. 

 

Por secretaria contabilícense los términos dados y una vez fenecidos, ingrese el 

proceso al despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

 Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
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